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EXPEDIENTE 4-2023 — CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORAMIENTO EN MATERIA 

SOCIOLABORAL, DE SEGURIDAD SOCIAL Y DE RECURSOS HUMANOS, A ADJUDICAR POR FUNDACIÓN 

PARA LA INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN BIOMÉDICA DE LOS HOSPITALES UNIVERSITARIOS INFANTA 

LEONOR Y DEL SURESTE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS 

 

Resolución por la que se acuerda requerir al licitador propuesto por la Mesa 

de Contratación (D.ª ÁNGELA GARCÍA GARCÍA, con D.N.I. 09367665-H) la 

documentación acreditativa y la constitución de la garantía definitiva. 

 

El órgano de contratación de la Fundación para la Investigación e Innovación 

Biomédica de los Hospitales Universitarios Infanta Leonor y del Sureste de la 

Comunidad de Madrid 

CONSIDERANDO 

1. Que, en fecha 14 de febrero de 2023, se aprobó la apertura de expediente de 

licitación 4-2023 para la contratación de prestación de servicios de consultoría 

y asesoramiento en materia sociolaboral, de Seguridad Social y de recursos 

humanos, para la Fundación para la Investigación e Innovación Biomédica de 

los H. U. Infanta Leonor y del Sureste (FIIB) de la Comunidad Autónoma de 

Madrid, mediante procedimiento abierto simplificado con pluralidad de 

criterios. 

2. Que la Mesa de Contratación, válidamente convocada y constituida, tras la 

apertura de los sobres correspondientes y su evaluación, ha determinado 

proponer como adjudicatario del referido expediente a D.ª ÁNGELA GARCÍA 

GARCÍA, con D.N.I. 09367665-H, según consta en el acta de Mesa de 

Contratación de 13 de marzo de 2023. 

En particular, según acta de la Mesa de Contratación de esa fecha, D.ª 

ÁNGELA GARCÍA GARCÍA, con D.N.I. 09367665-H, ha obtenido una 

puntuación total de CIEN (100) puntos.  

3. Que, de acuerdo con la cláusula 14ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (PCAP), se requiere a D.ª ÁNGELA GARCÍA GARCÍA, para que en 
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un plazo de diez (10) días hábiles, presente la siguiente documentación 

acreditativa: 

 

1.-       Capacidad de obrar.  

  

1.2.- Si se trata de empresario individual, el órgano de contratación utilizará 

medios electrónicos para recabar los datos de su DNI, salvo que conste su 

oposición expresa, en cuyo caso deberá presentar dicho documento, o en su 

caso, el que le sustituya reglamentariamente. 

  

2.- Apoderamiento y bastanteo.  

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen 

a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de 

su representación declarado bastante para concurrir y contratar. Si el 

documento acreditativo de la representación contuviese delegación 

permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil.  

  

El poder deberá ir acompañado del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó 

el apoderamiento o representación.  

  

Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios 

Públicos de la Comunidad de Madrid, Texto Refundido aprobado por Decreto 

Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, la solicitud de bastanteo se encuentra 

sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el interesado en el momento de su 

formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación administrativa, 

según lo establecido en la Orden 98/2002, de 29 de enero, de la Consejería 

de Presidencia, por la que se aprueban las normas de gestión, liquidación y 

recaudación de la tasa por bastanteo de documentos. 

 

3.- Documentación acreditativa: 

 

• de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias impuestas por las disposiciones vigentes;   
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• de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones con 

la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y  

• de que no existen deudas en período ejecutivo con la 

Comunidad de Madrid 

 

Deberá presentar la siguiente documentación:  

  

Obligaciones tributarias:  

  

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 

correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades 

sujetas a dicho impuesto, referida al ejercicio corriente, o el último 

recibo completado con una declaración responsable de no haberse dado 

de baja en la matrícula del citado impuesto.   

  

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 

declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 

encontrarse en alguna de las excepciones establecidas en el artículo 82.1 

apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto 

refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención 

de la Agencia Estatal de Administración.  

  

Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta 

en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas 

integrantes de la misma.  

  

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la 

Administración Tributaria, en la que se contenga genéricamente el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.  

  

Además, los licitadores que hayan presentado la mejor oferta, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 

Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberán tener 

deudas en periodo ejecutivo de pago con la Administración autonómica, salvo 

que estuviesen garantizadas.   
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Obligaciones con la Seguridad Social:  

  

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la 

que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el artículo 14 del RGLCAP.   

  

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el 

régimen correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en 

la Resolución de 23 de febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo), de la Dirección 

General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad 

Social, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de las 

previsiones en materia de Seguridad Social, contenidas en la disposición 

adicional decimoquinta y en la disposición transitoria quinta.3 de la Ley 

30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 

Privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la respectiva 

Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, 

acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. 

La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar 

las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga 

trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha 

circunstancia mediante declaración responsable.  

  

Deudas con la Comunidad de Madrid:   

  

Certificado acreditativo de que no existen deudas en período ejecutivo con la 

Comunidad de Madrid.  

  

4.-       Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.  

  

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

De acuerdo con el artículo 87 de la LCSP, el criterio para la acreditación de 

la solvencia económica y financiera será el volumen anual de negocios del 

licitador o candidato se acreditará por medio de declaración sobre el volumen 

de negocios de la empresa en el ámbito de actividades correspondiente al 

objeto del contrato referido a los tres últimos años que, en el año de mayor 

volumen de negocio de los tres últimos, deberá ser, al menos, una vez y 
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media el valor anual estimado del contrato (1,5 x valor estimado anual del 

contrato), es decir, en este caso 3.240 euros 

Para su acreditación documental de la suficiencia de la solvencia económica 

y financiera:  

- Del licitador que resulte propuesto para la adjudicación del contrato y 

en tal momento, se requerirá su acreditación mediante declaración 

responsable o aportación de las correspondientes cuentas anuales o, en su 

caso, mediante aportación de certificado del Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas, si en el mismo figura la cifra de negocios referida en el párrafo 

segundo de este apartado 7.1.  

 

En todo caso, se admitirán a efectos de acreditación de la solvencia 

económica y financiera las declaraciones o autoliquidaciones tributarias 

(sociedades, IRPF) del empresario (societario o individual), debiendo estarse 

a sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en 

Registro oficial correspondiente o, para empresarios individuales, la 

certificación que indique el volumen de negocio en los períodos indicados. 

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán 

su volumen anual de negocios mediante certificación que indique el volumen 

de negocio en los períodos indicados. 

Si por razones justificadas el empresario no está en condiciones de presentar 

la solvencia anteriormente solicitada por falta de actividad en alguno de los 

tres últimos ejercicios, podrá sustituirla por la aportación de una declaración 

censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por una 

institución financiera que, declarando conocer las condiciones del contrato, 

acredite la solvencia económica de la empresa para responder de las 

obligaciones económicas derivadas del mismo. 

En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas 

anuales registradas, deberán aportar declaración censal de comienzo de 

actividad, así como, un informe emitido por una institución financiera que 

acredite la solvencia económica de la empresa. Deberá constar 

expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe 

conoce las condiciones del contrato y considera solvente a la empresa para 

responder de las obligaciones económicas derivadas del mismo. 
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Acreditación de la solvencia técnica o profesional:  

De conformidad con el artículo 90 de la LCSP, la solvencia técnica se 

apreciará teniendo en cuenta sus conocimientos técnicos, eficacia, 

experiencia y fiabilidad, lo que deberá acreditarse, por los medios siguientes:  

a) Relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 

naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de los 

tres (3) últimos años.  

Se entenderá como servicios análogos los que, dentro del ámbito del objeto, 

se hayan prestado a fundaciones de investigación biomédica gestoras de 

instituto de investigación Sanitaria, Fundaciones de investigación Biomédica 

gestoras de la investigación de hospitales públicos, o entidades públicas 

gestoras de Institutos de Investigación Sanitaria acreditados 

Se entenderá cumplido este requisito cuando se acredite la realización de 

servicios del tipo descrito mediante la presentación de, al menos, CINCO (5) 

certificados de buena ejecución por cada uno de los tres últimos años, 

expedidos o visados por el órgano competente, emitidos a nombre de la 

empresa.   

La falta de aportación de dichos certificados de buena ejecución, en forma y 

en el número exigido, podrá determinar la exclusión del licitador del presente 

procedimiento.  

b) Descripción del servicio y medidas empleadas por el empresario para 

garantizar la calidad.  

  

c) Indicación del personal técnico y unidades técnicas, integradas en la 

empresa, participantes en el contrato, con indicación de titulación 

académica, acreditada documentalmente.  

 

d) Acreditación documental de la titulación del responsable del contrato 

designado. 

  

Si la empresa opta por acreditar su solvencia mediante su clasificación y se 

encuentra pendiente de obtenerla, deberá aportar el documento acreditativo 

de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar 
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el estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo establecido en la 

cláusula 13 del presente pliego para la subsanación de defectos u omisiones 

en la documentación.   

  

Si el licitador ha recurrido a otras empresas para acreditar capacidades, 

deberá aportar la documentación referida en los apartados anteriores de 

dichas empresas, así como el compromiso por escrito de las entidades, que 

demuestre que dispone efectivamente para la ejecución del contrato de la 

solvencia y medios declarados.  

  

5.-  Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 

Público.   

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 de la LCSP, el certificado de 

inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la 

presentación en las convocatorias de contratación de la documentación 

correspondiente a los datos que figuren en él, concretamente, y salvo prueba 

en contrario, de las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 

personalidad y capacidad de obrar, representación, habilitación profesional o 

empresarial, solvencia económica y financiera, así como concurrencia o no 

concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.   

  

No obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en 

esta cláusula que no figure en el citado certificado, entre la que se encuentra 

la específicamente exigida por la Administración de la Comunidad de Madrid. 

Será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción que 

acredite los extremos antedichos.   

4. Que, de acuerdo con la cláusula 13ª, el licitador propuesto debe constituir 

garantía definitiva en el plazo de diez (10) días hábiles, debiendo presentar 

ante este Órgano de contratación la documentación acreditativa de la 

constitución de la garantía definitiva. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Órgano de contratación 

RESUELVE 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
87

92
16

41
16

64
66

15
80



 

 

 

 

 

 8 

Primero.- Requerir a D.ª ÁNGELA GARCÍA GARCÍA, con D.N.I. 09367665-H, la 

documentación acreditativa para su aportación, en el plazo de diez (10) días hábiles, 

a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento. 

Segundo.- Requerir a D.ª ÁNGELA GARCÍA GARCÍA, con D.N.I. 09367665-H, la 

constitución de garantía definitiva y presentación la documentación acreditativa de 

su constitución, en el plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a 

aquel en que hubiera recibido el requerimiento.  

En Madrid, a 14 de marzo de 2.023. 

 

D.ª María del Carmen Pantoja Zarza 

Fundación para la Investigación e Innovación 

Biomédica (FIIB) de los hospitales universitarios 

Infanta Leonor (Vallecas) y Sureste (Arganda del Rey) 
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